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Morelia, Michoacán, 1 de febrero de 2023. 

 

CIUDADANOS: 

DIP. MA. GUILLERMINA RÍOS TORRES, PRESIDENTA 

DIP. SEYRA ANAHÍ ALEMÁN SIERRA, INTEGRANTE 

DIP. ROBERTO REYES COSARI, INTEGRANTE 

DIP. CÉSAR ENRIQUE PALAFOX QUINTERO, INTEGRANTE 

DIP. MARÍA GUADALUPE DÍAZ CHAGOLLA, INTEGRANTE 

DE LA COMISIÓN INSPECTORA DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

PRESENTES 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, párrafo primero, fracción XI, 133, 134 

y 135 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

105, párrafo primero, fracción IV, y 114 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 10, párrafo primero, fracción X, 16, 

párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, XI, XXI, XXII y XXIV, párrafo tercero, 23, párrafo 

segundo, fracciones I y III,  24, 61 y 62 de la Le y de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, se entrega en tiempo y forma a esta 

Comisión, el Informe General Ejecutivo correspondiente a la Fiscalización de la Cuenta 

Pública de la Hacienda Estatal del ejercicio fiscal 2021, para que por su conducto sea 

presentada ante el pleno del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Es importante mencionar que el presente da atención a las auditorías de cumplimiento, 

financiera, desempeño y de obra incluidas en el Plan Anual de Fiscalización de la Cuenta 

Pública de la Hacienda Estatal correspondiente al ejercicio 2021, aprobado mediante el 

Acuerdo Legislativo número 54, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, con fecha del 29 de diciembre de 

2021. 

 

Aunado a lo anterior, se informa que la revisión y fiscalización se ha desarrollado en estricto 

apego a las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAIs, 

por sus siglas en inglés), y se encuentran respaldadas documentalmente con los papeles 

de trabajo integrados en el expediente respectivo. Todo ello, con la finalidad de verificar el 

cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables para el control y manejo de los 

recursos públicos.  

 

No se omite mencionar que el presente Informe General Ejecutivo correspondiente a la 

Fiscalización de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal del ejercicio fiscal 2021, se 

encuentra integrado conforme a lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Fiscalización 

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA 2021. 

 

La Auditoría Superior de Michoacán se ha trazado como una de sus metas primordiales, la 

valoración de la implementación de las políticas gubernamentales a través de la 

fiscalización superior, instrumento clave que contribuye a la construcción de elementos 

objetivos y que coadyuva a la obtención de información útil para la evaluación de la gestión 

pública. 

 

Con lo anterior, se busca dar elementos de trascendencia para favorecer en la mejora de 

las tareas de los entes públicos y consolidar la confianza de la sociedad. Esto se vislumbra 

con la aportación de resultados que son de utilidad para el ejercicio parlamentario del 

Congreso del Estado de Michoacán, y que ofrecen un diagnóstico objetivo de la actuación 

de las instituciones fiscalizadas. Igualmente, mediante sus actuaciones, la Auditoría 

Superior de Michoacán busca ofrecer a la sociedad un panorama general acerca del 

manejo de los recursos públicos para el cumplimiento cabal de la rendición de cuentas. 

 

Para el logro de lo hasta ahora expuesto, este Órgano de Fiscalización se planteó como 

objetivo general: 

 

• Revisar, fiscalizar y evaluar la gestión de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal y 

correspondiente al ejercicio 2021, de conformidad con los procedimientos establecidos 

en las leyes, bajo los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

 

PLANEACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN 

 

En cumplimiento al Proyecto del Plan Anual de Fiscalización de la Cuenta Pública de la 

Hacienda Estatal del ejercicio fiscal 2021, aprobado mediante el Acuerdo Legislativo número 

54, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 

de Ocampo, con fecha del 29 de diciembre de 2021, y los acuerdos siguientes; Acuerdo 

Legislativo número 63, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán mediante oficio 

número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/339-A/22, de fecha 24 de febrero de 2022; Acuerdo 

Legislativo número 64, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán mediante oficio 

número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/340-B/22, de fecha 24 de febrero de 2022. 

 

Acuerdo Legislativo número 65, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán 

mediante oficio número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/341-A/22, de fecha 24 de febrero de 

2022; Acuerdo Legislativo número 72, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán 

mediante oficio número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/355-A/22, de fecha 03 de marzo de 

2022; Acuerdo Legislativo número 74, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán 
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mediante oficio número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/357-A/22, de fecha 03 de marzo de 

2022; Acuerdo Legislativo número 75, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán 

mediante oficio número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/358-A/22, de fecha 03 de marzo de 

2022; Acuerdo Legislativo número 81, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán 

mediante oficio número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/375-B/22, de fecha 04 de marzo de 

2022; Acuerdo Legislativo número 82, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán 

mediante oficio número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/376-A/22, de fecha 04 de marzo de 

2022; Acuerdo Legislativo número 85, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán 

mediante oficio número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/379-A/22, de fecha 04 de marzo de 

2022; Acuerdo Legislativo número 87, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán 

mediante oficio número SSP/DGATJ/DATMDSP/381-B/22, de fecha 04 de marzo de 2022; 

Acuerdo Legislativo número 88, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán 

mediante oficio número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/382-A/22, de fecha 04 de marzo de 

2022; Acuerdo Legislativo número 127, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán 

mediante oficio número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/537-A/22, de fecha 27 de abril de 

2022; Acuerdo Legislativo número 160, presentado a esta Auditoría Superior de Michoacán 

mediante oficio número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/698/22, de fecha 23 de junio de 2022; 

se han desarrollado las auditorías de cumplimiento, financiera, desempeño y obra, para la 

Fiscalización de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal del ejercicio fiscal 2021. 

 

La integración de las auditorías señaladas en el Proyecto del Plan Anual de Fiscalización se 

estableció a partir de la implementación de la construcción de una matriz de decisión 

apegada a las reglas generales de planeación, en la que se consideraron los criterios 

siguientes: 

 

• Ingresos de Gestión: A partir de los recursos financieros que recibió la Entidad y 

que, dentro del marco legal aplicable, pueden ser fiscalizados por la Auditoría 

Superior de Michoacán, según sea el caso 

 

• Presupuesto por Habitante: La capacidad de cobertura del presupuesto anual 

establecido por la Entidad para beneficio de la sociedad 

• Valoración del Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable 

(SEvAC): Por medio de la evaluación de los avances que presentó la Entidad 

respecto a la armonización contable, transparencia y rendición de cuentas 

 

• Evaluación del Control Interno: De conformidad con los registros producto del 

resultado del grado de implantación del Control Interno por los servidores públicos 

de la propia Entidad 

 

• Recurrencia de Observaciones y Recomendaciones: Mediante los históricos que 

ofrecieron las auditorías practicadas en ejercicios anteriores al Ente fiscalizado, en 
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cuanto a la atención o no de los resultados obtenidos y que configuraron 

observaciones y recomendaciones 

 

SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS DEL EJERCICIO 2021. 

 

Para comprender de manera ágil y directa los resultados de las auditorías de cumplimiento, 

financiera, desempeño y obra, practicadas durante la Fiscalización de la Cuenta Pública de 

la Hacienda Estatal, del ejercicio fiscal 2021, se presenta a continuación la valoración 

cuantitativa general de las observaciones preliminares, recomendaciones emitidas, y de las 

acciones promovidas mediante informes de presuntas responsabilidades. 
 

En seguimiento de lo anterior, como parte de los resultados obtenidos, en reunión de 

trabajo se dieron a conocer a las entidades fiscalizadas los resultados finales y las 

observaciones preliminares, así como las recomendaciones establecidas para su atención, 

en cumplimiento a los artículos 52 y 60 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, de acuerdo con lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, una vez valorada la información contenida en las documentales presentadas por 

los representantes de la propia Entidad, de conformidad con el artículo 53 de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, se 
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determinó la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar las observaciones preliminares 

obtenidas durante la Fiscalización, como se muestra a continuación: 

 

 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA 2021. 

 

Una vez concluida la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal, del ejercicio fiscal 2021, se 

integran los resultados obtenidos en el presente Informe General Ejecutivo. Para su 

descripción, se ha incluido en las páginas siguientes, la información que da cumplimiento a 

las dieciséis fracciones establecidas en el artículo 62 de la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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